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EXPTE Nº: CO/9999/1100891913/19/PAS 
 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACION 

  
Visto el expediente de contratación tramitado para la adjudicación de 

OBRAS DE REFORMA DE LOS VESTUARIOS DE PERSONAL Y CONSTRUCCIÓN DE 
CASETAS PARA INSTALACIONES EN CUBIERTA DEL HOSPITAL RAFAEL MENDEZ 
DE LORCA. 
 

Vista la propuesta de adjudicación efectuada por la correspondiente Mesa 
de contratación así como la relación de empresas licitadoras y las puntuaciones 
obtenidas en el procedimiento por cada una de ellas, y que se incorpora como 
Anexo de la presente Resolución. 

 
Visto que la empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la 

documentación requerida conforme la normativa aplicable y ha constituido la 
garantía definitiva correspondiente.  
 

Visto el artículo 151.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley de 
Contratos del Sector Público (LCSP), y en uso de las atribuciones que me están 
conferidas en materia de contratación, según lo dispuesto en el artículo 8.1.w), 
del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se regula la estructura y 
funciones de los Órganos de Administración y Gestión del Servicio Murciano de 
Salud. 
 

RESUELVO 
 
 Primero: Declarar válidas las actuaciones llevadas a cabo en el 
expediente denominado OBRAS DE REFORMA DE LOS VESTUARIOS DE 
PERSONAL Y CONSTRUCCIÓN DE CASETAS PARA INSTALACIONES EN CUBIERTA 
DEL HOSPITAL RAFAEL MENDEZ DE LORCA. 
 
 Segundo: La relación de empresas que han presentado ofertas y que han 
sido admitidas para su ponderación, es la siguiente:  
  
LOTE 1: 
- SERVIMAR 2008 S.L 
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- FLORES Y MARTÍNEZ S.L. 
- DESARROLLO INTEGRAL DEL SUR S.L. 
- UTE URDECON S.A. – REGENERA LEVANTE S.L. 
- PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES ALPEMA SURESTE S.L. 
 
LOTE 2: 
- SERVIMAR 2008 S.L 
- FLORES Y MARTÍNEZ S.L. 
- DESARROLLO INTEGRAL DEL SUR S.L. 
- UTE URDECON S.A. – REGENERA LEVANTE S.L. 
- PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES ALPEMA SURESTE S.L. 
 

 Tercero: Excluir de la licitación del Lote 1 a la empresa DESARROLLO 
INTEGRAL DEL SUR S.L, por considerar que su oferta es considerada 
desproporcionada o anormal, según los criterios descritos en el Pliego de 
cláusulas Administrativas Particulares. 

 
 Cuarto.-Adjudicar el presente expediente a favor de la empresa licitadora 
cuyos datos y oferta se indican a continuación: 
 
LOTE 1: 
Empresa propuesta: UTE URDECON S.A. – REGENERA LEVANTE S.L. 
NIF: Pendiente formalización. 
Precio ofertado: 216.448,77 € (Base imponible: 178.883,23 € ; IVA 21%: 
37.565,49 €). 

 
 

LOTE 2: 
Empresa propuesta: UTE URDECON S.A. – REGENERA LEVANTE S.L. 
NIF: Pendiente formalización 
Precio ofertado: 97.640,77 € (Base imponible: 80.694,85 €; IVA 21%: 16.945,92 
€). 
 
 Quinto.- En el plazo máximo de 10 días hábiles desde la notificación de la 
presente resolución se procederá a la constitución en Escritura Pública de la 
correspondiente UTE, quedando ambas empresas obligadas solidariamente, y 
deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes 
bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del 
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contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia 
de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de 
cuantía significativa. 

 
Sexto.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 

podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Salud, en el plazo de 
UN MES, a contar desde el día siguiente a su notificación. 
 

En caso de interponer el mencionado recurso de alzada, deberá hacerlo 
por vía electrónica. A tal efecto, en el siguiente enlace de la sede electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dispone del formulario 
específico (código 1495): 
 
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1744&IDTIPO=200&IDPROCE
DIMIENTO=1495&RASTRO=c$m40288 
 

Para más información sobre dicho procedimiento de recurso, puede 
acceder al siguiente enlace: 
 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1495&IDTIPO=240&RASTRO=
c672$m 

 
 Séptimo.- Notificar la presente Resolución a los licitadores y, 
simultáneamente, publicarse en el Perfil del contratante con indicación del 
plazo en que debe procederse a la formalización del correspondiente contrato, 
conforme lo regulado en el artículo 151.2 en relación con el artículo 153.3 de la 
LCSP. 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

 

Asensio López Santiago 
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CO/9999/1100891913/19/PAS 

OBRAS DE REFORMA VESTUARIOS DE PERSONAL Y CONSTRUCCIÓN CASETAS PARA INSTALACIONES EN CUBIERTAS. 
HOSPITAL RAFAEL MENDEZ DE LORCA 

 

  

      VESTUARIOS 
 LOTE 1 

     

 
 

        

      

Empresas 
licitadoras 

Configuración 

S2 FYM DId UU PYu 

B73574691 B73603631 B04671723 A30032205 B73374472 

SERVIMAR 2008 
FLORES Y 
MARTINEZ, S.L. 

Desarrollo 
Integral del Sur 
S.L 

UTE URDECON-
REGENERA 

PROMOCIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
ALPEMA SURESTE 

Estado de la 
propuesta 

  Presentada Presentada Excluida Presentada Presentada 

Evaluar           

 PRECIO Objetivo 13,81 puntos 25 puntos 48,18 puntos 15,28 puntos 25,62 puntos 

50 puntos 180.000,00 Euros 171.473,32 Euros 153.811,07 Euros 178.883,28 Euros 171.000,00 Euros 

 PLAZO DE 
GARANTIA (años) 

Objetivo 20 puntos 10 puntos 20 puntos 20 puntos 20 puntos 

20 puntos 3,00 Años 1,00 Años 3,00 Años 3,00 Años 3,00 Años 

 PERSONAL 
ADICIONAL 

Subjetivo 
0 puntos 0 puntos 0 puntos 11,25 puntos 0 puntos 

30 puntos 

Total   33.81 puntos 35.00 puntos 68.18 puntos 46.53 puntos 45.62 puntos 

       

       

       

CASETAS 
LOTE 2 

     

      
 

 
  

    

       

Empresas 
licitadoras 

Configuración 

S2 FYM DId UU PYu 

B73574691 B73603631 B04671723 A30032205 B73374472 

SERVIMAR 2008 FLORES Y 
MARTINEZ, S.L. 

Desarrollo 
Integral del Sur 
S.L 

UTE URDECON-
REGENERA 

PROMOCIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
ALPEMA SURESTE 

Estado de la 
propuesta 

  Presentada Presentada Presentada Presentada Presentada 

Evaluar           
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 PRECIO Objetivo 17,67 puntos 24,56 puntos 45,67 puntos 40,54 puntos 50 puntos 

50 puntos 90.000,00 Euros 87.281,11 Euros 75.982,18 Euros 80.694,85 Euros 72.000,00 Euros 

 PLAZO DE 
GARANTIA (años) 

Objetivo 20 puntos 10 puntos 20 puntos 20 puntos 20 puntos 

20 puntos 3,00 Años 1,00 Años 3,00 Años 3,00 Años 3,00 Años 

 PERSONAL 
ADICIONAL 

Subjetivo 
0 puntos 0 puntos 0 puntos 15 puntos 0 puntos 

30 puntos 

Total   37.67 puntos 34.56 puntos 65.67 puntos 75.54 puntos 70.00 puntos 

       
lote 1 vestuarios 

      Licitador Puntuación Estado   

   S2 33,81 (0,00 + 
33,81) 

Presentada   

   B73574691 

   
SERVIMAR 2008 

   FYM 35,00 (0,00 + 
35,00) 

Presentada   

   B73603631 

   
FLORES Y 
MARTINEZ, S.L. 

   DId 68,18 (0,00 + 
68,18) 

Excluida   

   B04671723 

   
Desarrollo Integral 
del Sur S.L 

   UU 46,53 (11,25 + 
35,28) 

Presentada   

   A30032205 

   UTE URDECON-
REGENERA 

   PYu 45,62 (0,00 + 
45,62) 

Presentada   

   B73374472 

   

PROMOCIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
ALPEMA SURESTE 

   

       

       
lote 2 casetas 

      

       Licitador Puntuación Estado   

   S2 37,67 (0,00 + Presentada   
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B73574691 37,67) 

   
SERVIMAR 2008 

   FYM 34,56 (0,00 + 
34,56) 

Presentada   

   B73603631 

   
FLORES Y 
MARTINEZ, S.L. 

   DId 65,67 (0,00 + 
65,67) 

Presentada   

   B04671723 

   
Desarrollo Integral 
del Sur S.L 

   UU 75,54 (15,00 + 
60,54) 

Presentada   

   A30032205 

   UTE URDECON-
REGENERA 

   PYu 70,00 (0,00 + 
70,00) 

Presentada   

   B73374472 

   

PROMOCIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
ALPEMA SURESTE 
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